
CONSTANCIA SECRETARIAL: Medellín, 30 de mayo de 2023. Señora Juez, le 

informo que, mediante correo electrónico del 23 de mayo de 2023, el 

apoderado de la demandante presentó solicitud de retiro de la demanda. Lo 

anterior, para lo que estime pertinente. 

 

ESTEFANIA RAMIREZ CASTRILLON. 

Escribiente 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo de alimentos 

Demandante  Melsy Candelaria Rodelo Peñate 

Demandado  Álvaro De Jesús Betancur Varga 

Radicado 05 001 31 10 001 2023 00279 00 

Interlocutorio No. 462 de 2023 

Asunto Se autoriza retiro.  

 

Procede el Despacho a pronunciarse sobre la solicitud de retiro de la demanda 

por la cual se promueve proceso ejecutivo de alimentos incoado por la señora 

MELSY CANDELARIA RODELO PEÑATE como representante legal de la menor 

I.B.R. en contra del señor ALVARO DE JESUS BETANCUR VARGAS. 

 

Teniendo en cuenta que la solicitud es formulada por quien se encuentra 

legitimada para ello, que fue presentada en la etapa procesal oportuna 

porque la demanda sólo se encuentra a Despacho para estudio, y que se 

cumple entonces con los presupuestos previstos en el artículo 92 del C. G. del 

P., es viable la autorización del retiro de la demanda. 

 

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL el 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD, 



 

RESUELVE 

 

PRIMERO. – AUTORIZAR el retiro de la demanda. 

 

SEGUNDO. – NO se hace necesario devolver los anexos teniendo en cuenta que 

fue una demanda presentada por medios electrónicos. 

 

TERCERO. - ARCHIVAR este asunto, previa cancelación de su registro. 

 

NOTIFÍQUESE 
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